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ACUERDO No. 1290 DE 2001

(Octubre 16)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 1253 de 2001, con que se formuló ante la honorable Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos para proveer la vacante para el cargo de Magistrado en la Sala Civil - Familia- Laboral del Tribunal Superior de Riohacha, dejada por el doctor Jaime Alfonso Redondo Brugés.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.-  Modificar el artículo primero del Acuerdo 1253 de 2001, el cual quedará así :

Formular ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, la siguiente lista de candidatos, en orden descendente de puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron en concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 117 de 1997, destinada exclusivamente a proveer el cargo de Magistrado en la Sala Civil- Familia - Laboral del Tribunal Superior  de Riohacha, actualmente en vacancia definitiva por declaración  de insubsistencia del doctor JAIME ALFONSO REDONDO BRUGÉS, mediante Resolución de junio 15 de 2000, de la Sal Plena de la H. Corte Suprema de Justicia:
1.
VASQUEZ SARMIENTO LUCY STELLA
2.
RUIZ VILLADIEGO CARMELO DEL CRISTO

3.
ARGOTE ROYERO JAVIER ALFONSO

4.
ZAMBRANO MUÑOZ HERNAN 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los dieciseis (16) días del mes de octubre del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria 
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